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SESIÓN 794-1989       01 de marzo, 1989 
 
ARTICULO III, inciso 1) 
 
Se acuerda recargar las funciones de la Jefatura de la Oficina de Presupuesto y 
Finanzas en el Lic. Leonardo Zúñiga, del 1° de marzo al 31 de julio de 1989, 
mientras dure el permiso con goce de salario otorgado a la titular, Sra. Mayela 
Jiménez Chavarría. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 794-1989       01 de marzo, 1989 
 
ARTICULO III, inciso 2) 
 
Se solicita al Asesor Legal un dictamen sobre la legalidad de la propuesta de 
convenio UNED-FEUNED, para conocerlo en la próxima sesión. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 794-1989       01 de marzo, 1989 
 
ARTICULO III, inciso 3) 
 
Analizado el informe de participación de la Licda. Rita Ledezma en el Primer 
Encuentro de Bibliotecas Universitarias, se acuerda remitirlo a la Comisión de 
Asuntos Académicos para que lo analice como más detalle. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 



SESIÓN 794-1989       01 de marzo, 1989 
 
ARTICULO III, inciso 4) 
 
Conocida la nota OUD-89-047 suscrita por el Lic. Gerardo Jiménez, Jefe de UNDI, 
relativa al viaje a México de una Productora Académica, se acuerda responderle 
en los términos siguientes: 
 
1. Manifestarle al Lic. Jiménez el desagrado del Consejo Universitario por el 

contenido de su nota. 
 

2. Comunicarle que es potestad del Consejo Universitario designar las 
delegaciones oficiales de la Universidad, ya que para ello existe un 
reglamento. 
 

3. Manifestarle que el Consejo Universitario lamenta no haberlo enterado, 
como Jefe de UNDI, de la designación de uno de sus subalternos. 
 

ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 794-1989       01 de marzo, 1989 
 
ARTICULO III, inciso 5) 
 
Se da por recibido el recurso de revocatoria con apelación subsidiaria al acuerdo 
de la sesión 790-89 referente a la creación de la Dirección de Docencia y se 
solicita un dictamen al Asesor Legal. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
SESIÓN 794-1989       01 de marzo, 1989 
 
ARTICULO III, inciso 6) 
 
Se acuerda  incluir en agenda la nota del 12 de febrero de 1989, suscrita por el 
Administrador a.i. del Centro Universitario de Cañas, a solicitud del Sr. Rodrigo 
Barrantes.  Dicha nota se refiere a algunos aspectos del proyecto de la Escuela 
Laboratorio para el Barrio Las Palmas de Cañas. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 



 
 
SESIÓN 794-1989       01 de marzo, 1989 
 
ARTICULO V, inciso 1) 
 
Analizado el dictamen de la Comisión de Asuntos Académicos, sesión 189-88, 
Art. III así como la nota D.D.89-040 del Director de Docencia respecto al Plan de 
Troncalización de las Carreras de Administración, se acuerda: 
 
1) Aprobar el Plan de Troncalización de las Carreras de Administración a 

partir del PAC-90-1 
2) Con respecto a la licenciatura en Administración de Empresas 

Agropecuarias, será la escuela correspondiente la que propondrá al 
Consejo Universitario el momento oportuno para la apertura de este nivel.  
No obstante, el proceso de planificación de este nivel se continuará. 

3) Acoger el dictamen de la Comisión de Asuntos Académicos, tomado en la 
sesión 189-88, Art. III, respecto a la Troncalización de los Programas de 
Administración. 

 
ACUERDO FIRME 
 


